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Sábado 27 de Febrero de 1892. Tomo I.—P^g. 577 

Serán snscrítores forzosos á la G&'jeta todos 
los pueblos del Arcbipiélago erigidos civilmente» 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

iReal órden de 26 de Setiembre de íSBl.) 

Oí.' Se declara texto .tóclal y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea so 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila* por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Superior Decreto de SO de Febrero de 1861.1 

GENERAL F L P N A S 

Secretaria. 

Secc ión 2.a 

tímiSTERio DE ULTRAMAR.—Núm. 12.—Excmo. Sr.— 
L gey (q. D. g.) y en su nombre !a Reina Re-
Ife del Reino, se ha servido expedir el siguiente 

io2'1 iecre^"-^ propuesta del Ministro de Ultramar, en 
anos' Lbre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIIF, 

1 como Reina Regente del Reino, vengo en trasla-
í dar á la plaza de Magistrado de la Audiencia Terri-
íi ^¡gi ¿e Manila, vacante por pase á otro destino de 

• D. Jesús Calvo y Romeral, electo para servirla, á 
- p Federico Cujuto y Martin de Oliva, Fiscal de la 

Audiencia de lo criminal de Pinar del Rio.—Dado en 
diP Palacio á 15 de Enero de lü^l.—María Cristina.~'&\ 

Ministro de Ultramar, Francisco Romero Robledo.—De 
jal órden lo comunico á V. E. para su conocimiento 

u demás efectos —Dios guarde á V. E. muchos años, 
l i ! Madrid, 15 de Enero de 1892.—Romero.—Sr. Gober-
Swdor General de Filipinas. 

Manila, 25 de Febrero de 1892.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

Parte militar. 
OOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 27 de Febrero de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 

dia, el Coronel de la 4.a 1[2 Brigada, D. Ramón Ve-
lasco.—Imaginaria, Teniente Coronel de Artillería, 
D. Manuel Barón.--Hospital y provisiones, Artillería, 
4.0 Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia 
montada, Caballería.—Paseo de enfermos, núm. 73.— 
Música en la Luneta, núm. 72. 

De órden de S. É3.—El Teniente Corone), Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 13.—Excmo. Sr.-— 
El Rey (q. D, g . ) y en su nombre la Reina Regente 
«lelReino, se ha servido expedir el siguiente Decreto:— 
A propuesta del Ministro de Ultramar, en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I , y como 

Icoiii,' toa Regente del Reino, Tengo en trasladar por con-
^ veniencia del servicio, á la plaza de Fiscal de la Au

diencia de lo criminal de Ponce, vacante por defun
ción de D. José Rafael Flores, h D. Jesús Calvo y 
Romeral, Magistrado electo de la Audiencia territorial 
de Manila.—Dado en Palaco á 8 de Enero de 1892.— 
Mwk Cristina.—El Ministro de Ultramar, Francisco 
Somero y Robledo.—De Real órden lo comunico á 
'• E. para su conocimiento y demás efectos.—Dios 

! Í £rde á v- E- muchos años. Madrid, 8 de Enero de 
"^.—Romero.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 25 ^ Febrero de 1892.—Cúmplase y expí-
flanseal efecto las órdenes oportunos. 
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DESPUJOL. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

DE FILIPINAS. 
Mariano de la Cruz Martin, soldado que fué del 

Batallón Disciplinario, se servirá- presentarse en la mesa 
de partes de esta Intendencia general para enterarle 
de un asunto que le concierne. 

Manila, 25 de Febrero de 1892.—Jimeno. 

DESPUJOL. 

^ Reino, se ha servido expedir el siguiente 
^ propuesta del Ministro de Ultramar en 

'i 

Í.^ERTO DE ULTRAMAR.—Núm. 16.—Excmo. Sr. 
Rey (q. d g. ) y en su nombre la Reina Re-

j 
DfimK " K ^ p ^ s t a u c i i' 
íco t>e-Mi Au8ust0 hlJ0 el Rey D. Alfonso X I I I , 
[ ]A 1 Regente del Reino, vengo en trasladar 
Adm; • za ^e Fiscal del Tribunal local Contencioso 
áalio D-TRATIVO DE LA ISLA DE Ríe0» á D- San-
T%n 1 irdo •Fra§,oso 7 Molino, electo. Secretario del 
cion d 1 â  COIltencioso y Consejo de Adminisira-
^ero H i Islas Filipinas.—Dado en Palacio á 14 de 
¿omero l89^.—-El Ministro de Ultramar, Francisco 
V. g I Robledo.—De Real órden lo comunico á 
guar,}e Su corircimiento y demés efectos.—Dios 
6 1899a D ^ ' inuc^os años. Madrid, 14 de Enero 

opinas, "^^mero. —Sr. Gobernador General de F i -

¿ s ^ ' 25 de Febrero de 1892.~Cúmplase y ex-
eíectp las órdenes oportunas. 

DESPUJOL. 

INSPECCION GENERAL DE BENEFICENCIA 
Y SANIDAD DE FILIPINAS. 

Vacante la plaza de Matrona Titular de la pro
vincia de Bataan, dotada con el sueldo anual de 
pfs. 120 el Excmo. é Iltmo. Sr. Director ge
neral de Administración Civil, se ha servido acor
dar con fecha 20 de los corrientes, la apertura del 
concurso para su provisión en esta Capital entre Ma
tronas que pe sean títulos suficientes para optar á la 
misma, concediéndose un plazo de 30 días, á con
tar desde el de la publicación de este anuncio para 
la admisión de las instancias documentadas en esta 
Inspección general. 

Lo qne se publica en la Gaceta para conocimiento 
de las interesadas. 

E l Inspector general.—P. S., A. León. 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DE FILIPINAS. 

Para los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley 
de lo contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se 
hace saber que en 12 del actual, los Sres. Heinszen 
y Compañía del comercio de esta plaza, ha interpuesto 
rpeurso contencioso administrativo contra un decreto 
de la Intendencia general de Hacienda de 18 de Enero 
último por el que se desestima el recurso de alzada 
contra el de la Administración Central de Aduanas, 
y se confirma el aforo practicado en dicha Admi
nistración por la partida 71 del arancel de las mer
cancías consistentes en 10 barriles de pinturas de al-
bayalde en pasta y otra de 12 barriles de pinturas 
de zinc, también en pasta, y condenándoles á la 
multa de pfs. 240'62, cantidad á que asciende la di
ferencia entre el importe de los derechos que debían 
satisfacer dichos Señores, con arreglo á su declara
ción y el exigido por el Vista. 

Manila, 25 de Febrero de 1892. -> E l Secretario in
terino, José Roca de Togores y Saravia. 

Para los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley 
de lo contencioso de 23 de Noviembre de 1888, 
se hace saber que en 17 del actual, el Abogado 
D. Rafael de Ortega Diaz, en nombre y representa
ción de D.a María Florentina Tan-Auco, heredera 
legítima del finado, chino cristiano Benito Gamir Tan-

Auco; ha interpuesto recurso contencioso administra
tivo contra un decreto de la Intendencia general de 
Hacienda de 17 de Diciembre del año último, por 
el que se confirma el aforo de 100 cajas de gine
bra y pago de cierta cantidad, á que ascienden los 
derechos arancelarios y de puerto de las mismas. 

Manila, 25 de Febrero de 1892.—El Secretario i n 
terino, José Roca de Togores y Saravia. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

Desde las 8 á las 11 de la mañana del dia 29 
del actual, se satisfará á los habilitados de las cla
ses activas que tienen consignados sus haberes en 
esta Tesorería general, el importe de sus respec
tivos libramientos, advirtiéndoles que dadas las 
11 de la mañana del referido dia 29, se satisfarán al 
dia siguiente los libramientos que hayan dejado 
de presentarse en dicha Tesorería á la indicada hora. 

Lo que se anuncia para conocimiento de dichos ha
bilitados. 

Manila, 25 de Febrero de 1892.—José Arizcun. .2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

El día 3 de Marzo próximo - á las ocho en panto 
de la mañana y en el local de costumbre, se ve
rificará el 3.er sorteo de la Lotería Nacional Filipina 
del presente año. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila, 24 de Febrero de 1892.—Walfrido Re-

güeiferos. .2 
ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 

PRINCIPAL DE MANILA.. 
Clases Pasivas. 

Los pensionistas que tienen consignado el pago 
de sus haberes por la Caja de esta Administración, 
pueden presentarse á percibir la mensualidad co
rriente, de 8 á 11 de la mañana, en los días y por el 
órden que á continuación se expresan: 

Dia 1. ' de Marzo, Jubilados Cesantes y Gracia. 
Dias 2 y 3 » Monte-pío Civil . 
Días 4 y 5 » Monte-pío Militar. 
En la inteligencia que serán baja en las nóminas 

las partidas de los que no se presenten en diches 
dias y alta en el siguiente mes. 

Manila, 25 de Febrero de 1892.—Manuel Labora, .2 

Clero Parroquial. 
Esta Administración, pone en conocimiento de los 

RR, Curas Párrocos y Coadjutores de esta provin
cia que en los dias 7 al 15 del próximo mes de 
Marzo, se abrirá en la misma dependencia el pago 
de sus haberes correspondientes al presente mes, con 
arreglo á lo consignado en el presupuesto actual; 
en la inteligencia, que serán baja en la nómina 
las partidas de los que no se presenten en los dias 
señalados y alta en el siguiente mes. 

Manila, 25 de Febrero de 1892.—Manuel Labora. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Odiongan. 

Don Raymundo Fabillar solicita la adquisición de 
terreno baldío en el sitio «Patoo», cuyos límites son: 
al Norte, Este, Sur y Oeste, montes del Estado, com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproc-
simada de veinte hectáreas, según expresado el i n 
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
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para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Doña Margarita Roducindo solicita la adquisición 
de terreno baldío en el sitio «Toburan», cuyos límites 
son: al Norte, Este; Sur y Oeste, cogonales y mon
tes del Estado; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de cinco hectáreas, según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Ley te. Pueblo de Cabalian. 

Don Manuel T. Veloso solicita la adquisición de te
rrenos baldíos en el sitio «Anajauan», cuyos límites 
son: al Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos baldíos com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de cien hectárea?, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art, 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 da Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 15 de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Camarines Sur. Pueblo de Minalabag. 

Don Valentín Rodríguez solicita la adquisición de 
terrenos baldíos en el sitio «Naporotan», cuyos l í
mites son: al Norte, riachuelo de Balinag; al Este, 
sementeras de Pascual Aquino; al Sur, las del chino 
Lorenzo Dy-Suangco; y al Oeste, el rio Vicol; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de veinticinco quiñones, según expresa el in 
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 15 de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Tarlac. Pueblo de Concepción. 

Don José Sofio Bañuelos solicita la adquisición de 
terrenos baldíos en el baTio «Magao», cuyos límites 
son: al Norte, terrenos del Presbítero D. Plácido Dizon; 
al Este, el rio Chico; al Sur, terreno denunciado por 
Ciríaco David; y al Oeste, terrenos de Severina Pa-
mintuan de D i vid; Anselmo Cortés y terrenos del Es
tado, comprendiendo entre dichos límites una super
ficie aproximada de cuarenta quiñones según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 15 de Febrero de 1892.---El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don José Sofio Bañuelos solicita la adquisición de 
terrenos baldíos en el barrio «iCalatingan», cuyos l í
mites son: al Norte y Este, el estero Asung; al Sur, 
terrenos denominados por Ciríaco David y al Oeste, 
terrenos de Juaa Cristóbal y los denunciados por 
Lucas Yumol, comprendiendo entre dichos límites una 
superficie aproximada de cien quiñones, según expresa 
la interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 15 de Febrero de 1892.—El ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Negros Occidental. Pueblo de Manapla. 

! Doña Alfonsa Juson y Maravilla solicita la adqui
sición de un terreno baldío cuyos límites: por el Norte, 
el rio Quinaroyan Pequeño; al Este, terrenos del Es
tado; al Sur, el rio Quinaroyan Grande y por el Oeste, 
el punto en que se encuentran los dos mencionados 
rios Quinaroyan Grande y Pequeño; comprendiendo una 
superficie aproximada de ciento cincuenta cávanos. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892. El Ingeniero 2.0 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Toribio Goles solicita la adquisición de un 
terreno baldío en el sitio denominado «Mangutngut», 
cuyos límites son: al Norte, el rio Mangutngut, al 
Este, terrenos del Estado; al Sur, el rio Quinaroyan. 
Chico, y al Oeste, el arroyo Mansonog y terrenos 
del Estado; comprendiendo una superficie aproximada 
de ciento cincuenta cavanes. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero del año 1889, 
se anuncia al público pára los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.0 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Tarlac. Pueblo de Odonell. 

Don Francisco y D. Melecio ü b a n solicita la ad
quisición de terrenos baldíos en los sitio «Dayacdac 
y otro», cuyos límites son: al Norte, terrenos de An
tonio Austria; al Este, el de Agripino Abienza; al 
Sur, rio Capatian, y al Oeste, el de Juan Sumirá; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de doce quiñones, según expresa el i n 
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento de ventas de 26 de Enero del año 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 15 de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Negros Occidental. Pueblo Dumaguete-

Don Rufino Suarez y González solicita la adqui
sición de terrenos baldíos que radica en la jurisdic
ción de la Cabe era, cuyos límites son: al Norte, 
calle de Calón; al Este, calle de los Estudios, al Sur, 
calle Urdaneta y al Oeste, solares de Filomeno Teves 
y Marcial Maravilla; comprendiendo entre dichos lími
tes una superficie aproximada de setecientos cin
cuenta metros cuadrados según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 15 de Febrtro de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Negros Occidental. Pueblo de Manapla. 

Don Eugenio Ferrer solicita la adquisición de te
rrenos baldíos en el sitio «Cabaluan», cuyos límites 
son: al Norte, terreno denunciado por Claudio Ben-
tajoso; al Este, el rio Belulan; al Sur, terrenos del 
Estado; y a Oeste, el rio Talaban; comprendiendo una 
superficie aproximada de cien cávanos, según espresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumolimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 15 de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2.o Jefe, 
J. Guillelmi. 

Don Ciríaco David solicita la adquisición de un 
terreno baldío enclavado en el barrio de «Magao», 
cuyos linderos son: al Norte, terrenos de D. Joré 
Sofio Bañuelos; al Es^e, el estero Asung; y tierras 
del Presbítero D. Plácido Dizon; al Sur, terrenos del 
solicitante y los de su esposa doña Severina Pamin-
tua'», y al Oeste, con terrenos de Joaquín Capili, y 
otros, comprendiendo una superficie aproximada de 
cien quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don* Fernando Guirnalda solicita la adquisición de 
terreno baldío en el sitio de «Ampayao», cuyos límites 
son: al Norte, Este y Sur el monte Ampa ao; y al 
Oeste, terrenos de los infieles Maso y Guotan; com
prendiendo una superficie de diez hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los e'ectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.0 
Jefê  J. Guillelmi. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Badajoz. 

Don Victorino Madroño solicita la adquisición de 
un terreno baldío situado en «Guinlama-an;» cuyos 
límites son: al Norte, terrenos de Mariano Manipol, 
al Este, el de Juan Manipol; al Sur, el de Bernardo 
Manalon, y al Oeste, el de Juan Manipol Félix; com
prendiendo una superficie aproximada de tres cávanos. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.0 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Albay. Pueb'o Donsol. 

Don Mónico Barrameda solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Bálago* cuyos límites son: al Norto, 

Gaceta de Mani la .—Núm. 53 

Este, Sur y Oeste, terrenos del Estado, compreo^ 
entre dichos límites una superficie aproximada (ie^Í 
hectáreas, según expresa el interesarlo en su iastaiT 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Regla^ 
para ventas de 26 de Enero del889, se anuncia \̂ 
blico para los efectos que en el mismo expresan, ' 

Manila, 15 de Febrero de 1892.—El Ingeniej0 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Mindoro. Pueblo Pina^ 

Don Juan Morente solicita la adquisición de 
nos baldíos en el sitio «Talón», cuyos Hmitegl B 
al Norte, terrenos del Estado; al Este y Suri 8 
rrenos de D. Juan Zamora; y al Oeste, mangl^j 
Estado; comprendiendo entre dichos .imites una, ik' 
perficie aproximada de veinte hectáreas, según 
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla^ 
para ventas de 26 de Eaero de 1889, seanunciaal 
blico para los efectos que en el mismo se exprê Jp. 

Manila, 15 de Febrero de 1892.—El Ingeniero? 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Zambales. Pueblo de Ai 

Doña Juana Soliven solicita la adquisición de [e.i 
nos baldíos en el sitio «Zapa,» cuyos límites son; 
Norte, terrenos de D. Eulalio Basila Marcelino B31 
laolay y Sinfcosa Banlao; al Este, D. Engracio 
Mendoza y Saturnina Abarra; al Sur, D. ' Juliana 
la Rosa y al Oeste D.a Nieves Braganza y D. Sin 
Cortés, ignorando su extensión apróximada por 
consignarse en la instancia. 

L'> que en cumplimiento al art. 4.o del Reglameiill 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
blico para los efectos que en el mismo se expreai 

Manila, 15 de Enero de 1892.—El Ingenier 
Jefa, J. Guillelmi. 

Provincia de Pangasinan. Pueblo de S. Nicolii 

Not 
ferioi 

Don Antonio Muniain español peninsular solicita 
adquisición de un terreno situado en el sitio demj 
minado «Taquip», cuyos linderos son: al Norte, 
rio de Ambayuan y monte de Talancafa; al Este, mosj 
tes del Estado; al Sur, el rio Cabalisiam; y al Oesíi 
con el citado de Ambayuan, comprendiendo uiiaa 
perficie de cincuenta y dos hectáreas y diez y ú 
aréas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Segl 
mentó de ventas de 26 de Enero del silo 1889, ^ 
anuncia al público para los efectos que en elmisiffl 
se expresan. 1 

Manila, 18 de Enero de 1892 . -E l Ingeniero 2J 
Jefe, J. Guillelmi. 
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M I L I T A R D E F I L I P I N A S . /Servicio de. Utensilios. 
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RESUMEN de las compras verileadas por Administración directa en las Factorías del Distrito durante el mes espresado. 

Localidad 
en q"e f 

conapras. 

r ,> . . l íM ' i la -
..Zanib. 

.b,'. Cottab. 

Administrador 
del servicio. 

D. F e d e r i c o 
Nin. . . . 

D, José Poma-
reda. . . . 

D. Manuel S. 
Torrejon . . 

Hermeneg-ildo 
S. Gasanova. 

D. M a r i a n o 
Laina. . . 

NOMBRES 
DEL TENDEDOR. 

Chino F. V. So-Limco 

D. Fran.9 Spaldin. 

Juan Tempreso. . 

Yn-Tongco. . . 

Chino Sanz Orusanz 

Precio medio . 
Id. del mes anterior 

Diferencia, .c 
i 
en favor, 
en contra 

ACEITE DE COCO. 

Cantidad 
comprada. 

Precio 

del 
Lit-o. 

L,os 

10.000 

» 

» 

Garitas, P.s G.s 

12 

» 

» 

de la 
Ganta. 

P.s Cs 

36 

» 

Velas de esperma. 

Cantidad 
comprada. 

Kg.s Arr.a 

Precio. 

del 
Kilós-. 

Ps Cs. 

de la 
Arroba. 

Ps. Cs, 

L e ñ a . 

Cantidad 
comprada. 

qq. Ar. ' 

» 

300 

ion 
22<05l100 

P.os Pa s 

P r e c i o . 

del 
Quintal. 

Ps. Cs. 

40 

50 

35 

25 

de la 
Arroba. 

Ps. Cs. 

del 
Pico. 

Ps. Cs. 

del «i, 
de Palos. 

Ps. Cs. 

• » 

» 

12 » 
12 » 

36 
36 

43 U 
i l 51 

» 
OUl 

Notn.-E1-
f sriores. 

na 
fio:; 
3r 

Mil 

'eian 
3 í 

mayor precio á que resulta el de la leña 

Manila, 18 de Febrero de 1892.—P. S 

es debido á que las adquisiciones en las factorías de Zamboanga y Cottabato han sido menores que en mes 

.—El Subintendente, Leou Alaxá. 
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^ DE SUBSISTENCIAS DS MANILA. 
ieScaj0 a(i(iuirir este Establecimiento tapa de 

,^tl) ap0 SeC0' ca^ en 8,rano» fizúcar corriente 
ll&re roz, de 1.a blanco, mongos, vino tinto y 
"en la ca?]818,86 E m i t i r á n en dicha Dependencia 
Haaana ? de Carkaii0 núm. 2 hasta las nueve 
Ve '̂chof6 ^ mes P1"̂51̂1110 venidero mues-

-.Sdarl n artícul0s que reúnan las condiciones 
*i03. necesarias, acompañándose nota de los 

La entrega d-». dichos artículos se verificará en los 
almacenes de la Factoría de Subsistencias de esta plaza 
pesHdos y medidos á satisfacción de la Administración 
militar, y su pago se realizará por la caja de la Fac
toría dentro de los créditos disponibles. 

Manila, 25 de Febrero de 1892.—El Comisario de 
guerra Interventor.—Agustín Micon. 
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SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL DEL ARSENAL DE CAVITE Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge

neral del Apostadero se anuncia al público que el 

24 del entrante Marzo á las 11 de su mañana se 
saenrá á público concurso por 2.* vez con motivo de 
haber resultado desiér ta la 1.a simultánea en Manila, 
(Capitanía del Puerto) y Cavite, (Ayudantía mayor), 
el suministro de materiales para obras de los cru
ceros «Ulloa» y «Reina Cristina>, con estricta su

jeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta de 
Manila núm. 8 de 8 de Enero último, cuyo acto ten
drá lugar ante la Junta que se constituya en Manila 
y la especial de subastas que al ef cto se reuinirá 
en este Establecimiento en el dia expresado y una 
hora antes de la señalada dedicando lo primeros 30 
minutos á las aclaraciones que deseea ios licitadores 
6 puedan ser necesarias y los segundos para la en
trega de las proposiciones á cuya apertura se pro
cederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicho con
curso presentarán sus proposiciones con arreglo á. 
modelo en pliegos cerrados estendidas en papel del 
sello competente acompañadas del documento de de
pósito y de la cédula personal sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre 
de los pliegos deberá expresarse el servicio, objeto 
de la proposición con la mayor claridad y bajo la rú 
brica del interesado. 

Cavite, 22 de Febrero de 1892.—Enrique L . Perea. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general 
del Apostadero se anuncia al público que el 28 del 
entrante Marzo á las 11 de su mañana se sacará á 
público concurso, por 2.a vez con motivo de haber 
resultado desierta la 1.a simultánea en Manila, (Capi
tanía del Puerto) y Cavite (Ayudantía mayor), el su
ministro de materiales para el repuesto de la 3.a Agru
pación, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta de Manila núm. 9 de 9 de Enero 
último, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta que se 
constituya en Manila y la especial d^ subastas que 
al efecto se reunirá en este Establecirai mto en el día 
expresado y una hora antes de la señalada dedicando 
los primeros 30 minutos á las aclaraciones que deseen 
los licitadores ó puedan ser necesarias y los segundos 
para la entrega de las proposiciones á cuya apertura 
se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicho 
concurso presentarán sus proposiciones con arreglo 
á modelo en pliegos cerrados esten-iidas en papel 
del sello competente acompañadas del documento de 
depósito y de la cédula personal sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre 
de los pliegos deberá expresarse el servicio, objeto 
de la proposición con la mayor c aridad y bajo la rú 
brica del interesado. 

Cavite, 22 de Febrero de 1892.—Enrique L . Pe rea. 

GOBIERNO CIVIL DE BATAN GAS. 
Hallándose depositado en el Tribunal de esta Ca

pital un caballo de pelo bayo, cogido en la compre 
hension de Balayan de esta provincia, se anuncia al 
público, para que por el término de treinta días con • 
tados desde esta fecha, se presente en este Gobiern > 
á reclamarlo con los documentos justificativos de pi o-
piedad; en la inteligencia de que pasado dicho plaz 
sin que nadie haya deducido su acción, se procederá 
á lo que hubiere lugar. 

Batangas, 12 de Febrero de 189?. - Moriano. 
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SECEETARTA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DB LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civi l , se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del alumbrado de la Cárcel pú
blica de Bilibid de esta Capital de Manila, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. il'OS 2i8 
anuales; y con entera y extricta sujeción al pliego 
de condiciones, publicado en la Gaceta de esta Ca
pital núm. 160, correspondiente el dia 10 de Ju
nio del año próximo pasado. E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc
ción, que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
4el Arzobispo esquina á la plaza de Morlones, 
{intramuros de esta Ciudad), el dia 28 de Marzo próx-
cimo venidero á las diez en punto de su mañana. 
Los que deseén optar á la subasta, podrán presen
tar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando precisamente por separado el do
cumento de garant ía correspondiente. 

Manila, 20 de Febrero de 1892.—Abrabam García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del 2.0 grupo de la provincia de llocos Sur, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 2.045£46 
cént.s anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 347, correspondiente al dia 14 de Diciembre 
del año próximo pasado. E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la espresada Dirección, que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del A r 
zobispo esquina á la plaza de Morlones (Intra
muros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 28 de Marzo próximo venidero 
á las diez en punto de su mañana. Los que 
deseén optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.', acom
pañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 20 de Febrero de 1892.—Abrabam Gar
cía García, 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 2.o grupo de la provincia de Batangas, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 2.345'13 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital, 
núm. 323, correspondiente al dia 20 de Noviembre del 
año próximo pasado. E l acto tendrá lugar ante la Jun'a 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se reu
nirá en la casa núm. 1, de la calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 28 de Marzo próximo venidero, á las diez en 
punto de su mañana. Los que deseén optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.°, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garant ía cor
respondiente. 

Manila, 20 de Febrero de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civi l , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses der 6.o grupo de la provincia de Pangasinan, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 1.248*05 
cénts. anuales, y con entera y estricta sujeción al plie
go de condiciones publicado en la Gaceta de esta Ca
pital, núm. 132 correspondiente al dia 9 de Noviem
bre del año 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la espresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
28 de Marzo próximo venidero á las diez en punto 
de su mañana. Los que deseén optar á ia subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.° acompañando precisamente por se
parado, el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 20 de Febrero de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva -subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 4.0 grupo de la provincia de Panga
sinan, bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 
1.589*30 cents, anuales, y con entera y estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta de esta Capital, núm. 315 correspondiente al 
dia 12 de Noviembre del año próximo pasado. E l 
?icto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
i a expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arozobispo esquina á la 
plaza de Moricnes (Intramuros de esta Ciudad) y 

en la subalterna de dicha provincia, el dia 28 de 
Marzo próximo venidero á las diez en punto de su 
mañana. Los que deseén optar optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documente de garantía correspondiente. 

Manila, 20 de Febrero de 1892.—Abraham García 
y García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
servicio de suministro de raciones á los presos po
bres de la Cárcel pública de Mindoro, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. O ' l l 4(8 por cada ra
ción diaria y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta'áe esta Capital nú
mero 338, correspandiente al dia 5 de Diciembre 
de 1891. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo, esquina á la plaza de Moriones, (Intra
muros de esta Ciudad), y en la subalterna de d i 
cha provincia, el dia 28 de Marzo próximo veni
dero á las diez en punto de su mañana. Los 
que deseén optar á la subasta podrán presen
tar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.° acompañando precisamente por separado, el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 20 de Febrero de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio del sello y resé1 lo de pesas y me
didas de los pueblos de la provincia de layabas, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 758'00 cént.s 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú 
mero 132, correspondiente al dia 9 de Noviembre 
de 1890. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia el nía 28 de Marzo 
ael año próximo venidero á las diez en punto de 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.% acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 20 de Febrero de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses dei 5.o grupo de la provincia de PaQgasinan, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 670'68 cént.s 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 315, correspondiente al día 12 de Noviembre del 
año próximo pasado. Bi acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa número 1 de la calle del Arzobispo, esquina á 
la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y en 
la subalterna de dicba provincia, el dia 28 de Marzo 
próximo venidero, á las diez en punto dé su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.8 
acompañando precisamente por separado, el docu
mento do garantía correspondiente. 

Manila, 20 de Febrero de 1892.-—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública la 
contrata de las obras de reparación de la casa Tr i 
bunal de pueblo de Qaingua de la provincia de Bu-
lacan, bajo el tipo en progresión descendente de pfs. 
8.861'80 céntimos, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
esta Capital núm. 344 correspondiente al dia 11 de D i 
ciembre del año próximo pasado. E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de ia expresada Dirección, 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del A r 
zobispo esquina á la plaza de Moriones (Intramuros 
de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia 
el dia 17 de Marzo próximo venidero á las diez en 
punto de su mañana. Los que deseén optar á la su-
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel dei sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Febrero de 1892.—Abraham García 
García. 

Por providencia de esta fecha, dictada en el espe
diente de su razón por el Iltmo. Sr. Provisor Vica
rio general y Juez de Capellanías del Arzobispado, 
se manda sacar á pública subasta para el dia Lú-
nes veinte y uno de Marzo entrante, á las once en 
punto de la mañana en los estrados de este Tribunal 
Eclesiástico, el arrendamiento de las tierrss situadas 
en los parajes denominados Pang-inay del pueblo de 
Bigaa y Turó del de Bocaue, ambos de la provincia 
de Bulacan, pertenecientes á una de las Capellanías 

fundadas por D.a Beatriz Coronel, que poSée 
niente D. Ignacio Ampuero, con arreglo al J 
condiciones que desde esta fecha se halla f 
fiesto en el oficio de mi cargo. 

Manila, 24 de Febrero de 1892.—Cuyuga¡1 

_ Por providencia de esta fecha, dictada en ei 
diente de su razón por el Iltmo. Sr. Provisor 
de Capellanías del Arzobispado, se manda sacâ  
blica subasta para el dia Juéves veinte y c 
Marzo entrante, á las once en punto de la maJ 
los estrados de este Tribunal Ecclesiástico, ^ : 
damiento de las tierras situadas en los lugJJ 
nominados Panginay y Taal del pueblo de 
la provincia de Bulacan, pertenecientes á utial 
Capellanías fundadas por D. ' Beatriz Corone] 
posee el Presbítero D. Luis González, COQ 8 
al pliego de condiciones que desde esta fecha §• 
de manifiesto en el oficio de mi cargo. 

Manila, 25 de Febrero de 1892.—Cuyugau 

Edictos. 
E n virtud da providencia dictada con esta fecha 

D. Ricardo Ricafort y Sánchez, Jaez de primera instan 
distrito Je Tondo de esta Capital, en la sansa núm h 
se instruye por hurto contra Hermógenes Ignacio a 
también con el apellido de Dion'sio, se cita y llama j 
Elias vecino de la calle da Elcano del arrabal de Bim 
cuyo actual paradero se ignora, para que i>or el tém 
nueve dias, contados desde !a publicación de este edin 
parezca en la Sala audiencia de est; Juzgado, sita en 
cíe Salinas núm. 17 (Tondo^ al objeto de recibirle deel 
en la mencionada causa, bajo apercibimiento en caso cii 
de pararle el perjuicio á que en dereclio hubiere lu») 

Escribanía del Juzgado de Tondo á 21 de Febrero0 
—A.ntonio Bu aullo. 

Don Camilo Enrique Lobit, Juez de prim'-ra instancia 
nondo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 

Solero Aguirre, indio, soltero, de 16 años üe edad, i 
zota, natural de Rosario en Gavite; vec no del arrabí 
nondo, hijo de Francisco y de Simplicia Toledo, de 
baja, cuerpo regular, color moreno, cara obalada, con ci 
de viruelas y ojos biscos, para que en el término de i 
contados cesde esta fecha se presente en este Juzgado' 
clarar en la causa núm. 7036 que se le sigue sobie 
por imprudencia temeraria, bajo apercibimiento de qut. 
hacerlo dentro de dicho término, le pararan los perjuicj 
en derecho hubiere lugar. 

Dado ftn el Juzgado de Binondo 24 de Febrero 
Camilo Enrique Lobit —Ante mi, José de Reyes. 

Don Hermóges Marco, Juez de primera instancia de 
vincia por sustitución reglamentaria. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo I 
Cándido Chacón, para que por el térnrno do 9 dias, 
desde esta fecha se presente en este Juzgado de l a luill 
para declarar en la cansa núm. 1949 que se instruyen 
Leocadio Tato sobre lesiones y de no ve idearlo, seles 
los perjuicios que en derecho haya lugar 

Dado en el Juzgado de I.a instania de Bataan con 
en el pueblo de Balanga á 22 de Febrero de 1892.-VI 
Hermógenes Marco.—Por mandado de su Sría., Isabelo deSj 

Don Francisco Molina y Velazco, Juez de Paz de este pifl 
que de estñr en pleno ejercicio de sus funciones, ye 
ti&o actuario doy fé. 
Por el presente cito y Hamo al ausente Hermógenes 

tin vecino de este pueblo, para que dentro del término de 
dias, contados desde la publicación de este edicto se 
senté en este Juzgado de pez sito en el barrio de Niogt 
este pueblo, bajo apercibimionto que de no hacerlo asi" 
lebrará el juicio de Meas sobre rnalostra os sin lesión y 
al agente de la autoridad, en su ausencia y rebeldía, pi 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de paz de Tambobo á 19 de Febrff; 
1892.—Francisco Molina.—Por mandado del Sr. Juez 
Vicente Vázquez. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instanca"! 
gasinan, se cita, llama y emp aza al testigo a senté 
Antoniu vecino de Asingan, para que por el término^' 
dias, contados desde esta fecha, se presente en este w 
para declarar en la causa núm 11378 por detención i'^' 
tra Vicente Visocol y otros, apercibido que de no i a i | 
le pararán los perjuicios consiguientes. 

Lingayen, 13 de Febrero de 1892.—José de Vera. 

Don Mariano Rodríguez Concha, Capitán Jefe de la sss'a 
del veintidós Tercio de la Guardia Civil, Juez ins.mw 
causas Militares. 
Habiéndose ausentado del pueblo de Orcnoc de esta P 

el Guardia de segunda clase que fué de esta Gompa"' 
soldado del Regimiento nüm. 74 D onisio Torres 
de Mariano y de Basilia, natural de Tanjay, Isla wM 
de pelo y cejas negros, color moreno, nam chata, barfam£ 
y boca regular, a quien estoy sumariando por la 
de primera deserción. , 

Usando de la jurisdicción que me concede el código 
Militar, por el presente primer edicto, cito, llamo 7 e| 
á dicho individuo Dionisio Torres Puana, para ^ 
mino de 30 dias, á contar des le la fecha, se..P"fiflil, 
este Juzgado de instrucción á fln de que se*n oído». ^ 
cargos, bajo apercibim ento de S'-r declado rebelde.riUicií! 
pareciere en el reierido plazo siguiéndosele el Perj ' 
haya lugar. . 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. O-
requiero á todas las autoridades, tanto civiles c0̂ t¡qiiff-
y á los ajentes de la policía judidial, para que Prai: V ' 
tivas diligencias en busca del referido procesado, í ^ 
ser habido lo remitan en calidad de preso con ^ 
onvenientes á la casa cuartel de esta Cabecera ue tiáí 
y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en i-
de este dia. fipbid8' 

Y para que la presente requisitoria tenga la w 
cidai, insértese en la «Gaceta Ue Manila». „ -..tiM 

E n Tacloban á 13 de Febrero de I 892.—El C a P ' ^ i i ' 
tructor, Mariano Rodríguez Concha.-Por su mandai • 
dia J.a Secretario, Serapio Pacayo. 

IMP. DE RAMÍREZ Y OOMP.—MAGALLANES» 
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